
R.D. N° 11-9/2026.-

Montevideo, 15 de abril de 2026.-

BECARIOS CCEE
Renovaciones.-
________________

GH/2077

VISTO: el convenio celebrado entre el Banco de Previsión Social y la
Universidad de la República - Facultad de Ciencias Económicas y Administración, con el
objetivo de incorporar como becarios a estudiantes de la referida facultad;

RESULTANDO: I) que ante el vencimiento de las becas correspondientes a
ingresos de 05/2025 (designados por R.D. N° 9-8/2025, de fecha 30.04.2025), la
Dirección Técnica de ATYR fundamenta la necesidad de renovar las que se encuentran
en el rango de calificación de 3,5 a 5;

II) que el convenio mencionado en el Visto, en su nral. 7
establece que las mismas tendrán un plazo de un año, siendo renovables por razón
fundada del Organismo y en tal caso solo por único período adicional de un año;

CONSIDERANDO: que a tales efectos corresponde renovar las becas de las
personas que se citan en la presente Resolución;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) RENUÉVANSE POR EL TÉRMINO DE UN AÑO LOS CONTRATOS DE
BECA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS:

Nº FUNC. NOMBRE APELLIDO
19444 FLORENCIA LESCANO
19445 CAMILA RODRÍGUEZ
19446 XIMENA CALCERRADA
19447 BRUNO DA SILVEIRA
19448 GERMÁN PARENTINI
19449 JUAN BERGARA
19450 EUGENIA GARCÍA
19451 MAURICIO GRAU
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2°) COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL, A LA DIRECCIÓN
TÉCNICA DE ATYR, A LA GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL
INSTITUCIONAL Y PASE A LA GERENCIA DE GESTIÓN HUMANA A
SUS EFECTOS.-

PABLO PAZOS
Secretario General

JIMENA PARDO
Presidenta

cn/an


